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LA 
G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION IIK FOMENTO. 

D. BE LIS ARIO DE L A CÁRCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. José Sua-
rez, vecino de Caldas, Ayuntamien
to de LáDcava. se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno á las diez de la mañana del 
dia 6 del actual una solicitud de re
gistro pidiendo se le otorgue conce
sión de aprovechamiento de aguas 
del arroyo titulado vildeo para el 
riego de una finca de su propiedad • 
llamada gamazo, sita en términos 
del referido pueblo de Caldas, así 
como la declaración de servidumbre 
de acueducto que es necesaria para 
hacer el aprovechamiento; y que 

Sasada á informe del Sr. Ingeniero 
efe de Obras públicas de la provin

cia la documentación que á la mis
ma acompañó lo ha evacuado en la 
siguiente forma: 

«Declaro que examinada la soli
citud v proyecto presentado por 
D. José Suarez, vecino de Caldas, 
Ayuntamiento de Láncara, pidiendo 
concesión de aprovechamiento de 
aguas del arroyo titulado vildeo, 
para regar una finca de su propie
dad, los considero suficientes para 
servir de base á la formación del 
expediente.» 

En su -vista y conforme á lo pre
venido en el art. 15 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, he dis
puesto se publique la pretensión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
señalando el plazo do 30 dias para 
la admisión de reclamaciones y ad
virtiendo que se halla de manifiesto 
el proyecto en la expresada oficina 
de Fomento para conocimiento del 
público. 

León 12 de Mayo de 1885. 

Beltanrio de In Cnrcova. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 

D E CONTRIBUCIONES Y R E N T A S 

de la prevlHcIa de L e ó n . 

Contribución terrilorial IJ pecuaria. 

Señalado por Real orden de 23 de 
Abril último y circular de la Direc
ción general de Contribuciones fe
cha 27 del mismo mes, sin perjuicio 
de lo que las Cortes determinen, el 
cupo do 3.443.513 pesetas que por 
la expresada Contribución Territo
rial y pecuaria corresponde satisfa
cer á los pueblos de esta provincia 
en el próximo año venidero de 1885 
á 188G; esta Administración cum
pliendo las instrucciones dictadas 
en la citada órden, ha procedido á 
formar el repartimiento de dicho 
cupo fijando el de cada distrito mu
nicipal al tipo de gravamen de 
22'917 por 100 ó sea 21'917 por 100 
do cuota para el Tesoro y 1 por 100 

para premio de cobranza y gastos 
de comprobación sobre su riqueza 
imponible respectiva actualmente 
reconocida, cuyo repartimiento 
aprobado por la lixema. Diputación 
provincial se publica á continua
ción. 

En su consecuencia, esta Admi
nistración previene á los Ayunta
mientos y Juntas periciales que sin 
pérdida de momento procedan á 
ocuparse en la formación de los re
partos individuales, y á fin de que 
verifiquen tan importante servicio 
con toda exactitud y con la opor
tunidad necesaria, la misma ha 
acordado al propio tiempo dirigirles 
las instrucciones y advertencias si
guientes: 

1. " A los mencionados reparti
mientos individuales servirá de base 
la riqueza liquida imponible reco
nocida á cada contribuyente, te
niendo muy en cuenta el resultado 
que arroje el apéndice al amillara-
miento del presente año en cuanto 
á las alteraciones de que éste es ob
jeto. 

2. * Para su confección, que de
berá ajustarse al modelo inserto en 
el mismo número del BOLETÍN que 
contenga la presente circular, se 
inscribirán los nombres de los con
tribuyentes por riguroso órden al
fabético con expresión de los dos 
apellidos paterno y materno, lle
nando las casillas que el mismo 
comprende con las cantidades per- ! 
tenecientes al concepto designado ' 
en cada una, y cuidando de estam
par en el encabezamiento que pre
cede á la derrama las cifras corres-

Íiondientes para la demostración de 
a riqueza amillarada en todo el dis- i 

trito, por la que se hace el reparto, 
y para la clasificación de la misma 
entre los propietarios torasteros, 
vecinos y colonos. 

3. " Solo podrán los Ayuntamien
tos y Juntas periciales alterar la r i 
queza por la que vengau pagando 
los contribuyentes, cuando al for
mar el apéndice al amillaramiento 
se haya justificado el alta por me
dio de expediente que demuestre la 
ocultación habida, ó de la manera 
que prescribe el artículo 175 del 
Regla mentó de 31 de Diciembre de 
1881 sobre realización del impuesto 
de Derechos Reales, respecto de las 
fincas que estando ya amillaradas 
hubiesen cambiado de dominio; ad
virtiendo esta Administración á di
chas Corporaciones, que será inexo
rable para exigir responsabilidad ci
vil y criminal á los que infrinjan es
te precepto legal. 

4. " Los Sres. Alcaldes que por 
causas agenas á su voluntad, no ha
yan remitido todavía el apéndice al 
amillaramiento formado por las Jun
tas periciales con sujeción á las 
prevenciones hechas en órdeu cir
cular de esta Administración, inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 124 
del dia 20 de Abril úl t imo, deberán 
verificarlo indispensablemente al 
remitir el reparto, y si por no haber 
ocurrido alteración alguna en la 
propiedad individual, dejó de for
marse dicho apéndice, lo harán de 
una certificación que asi lo acredite. 

5. " No se admitirá repartimiento 
! alguno individual que adolezca de 
! vicios ó defectos esenciales en su 

redacción, ni aquel en que se dis
minuya la riqueza imponible ó el 
cupo señalado por la Administra
c ión . En cualquiera de estos casos 
será devuelto al Ayuntamiento pa
ra su reforma, señalando í este fin, 
un breve plazo pasado el cual y sin 
autorizar más prórrogas, se proce
derá á exigir la responsabilidad que 
determina el art. 46 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845. 

6. ' Al presentarse reformado el 
reparto con la riqueza y cupo de
signados, podrá sin embargo el 
Ayuntamiento formular y acompa
ñar al mismo, la oportuna reclama
ción de agravio debidamente justi
ficada, qne será sustanciada con 
sujeción á lo que sobre el particular 
está prevenido por las instrucciones 
vigentes. Sin perjuicio de lo que 
proceda según el resultado de la 
reclamación de agravio, la cobran
za será realizada por el del mencio^ 
nado reparto. 

7. " En n ingún distrito munici
pal el tipo de gravámen podrá ex
ceder del 23 por 100 de Ja riqueza 
ó s e a 22 por. 100 como cuota del 
Tesoro y 1 por 100 para premio de 
cobranza y gastos do comproba
ción. 

8. " El recargo que para atencio
nes municipales pueden imponerlos 
Ayuntamientos en el reparto de la 
contribución, tampoco ha de exce
der del l ímite autorizado de 16 por 
100 de la cautidad quo corresponde, 
al Tesoro, incluyendo ¿1 2'62 por 
100 del importe de esto recargo pa
ra premio de cobranza del mismo. 

9. * Los repartimientos se expon
drán al público por 8 dias, hac i én 
dolo saber por medio de edictos fi
jados en los sitios de costumbre del 
distrito municipal, y dentro de este 
plazo so oirán y resolverán las re
clamaciones que se presenten, de
volviendo á los interesados las que 
se acuerden en sentido negativo, 
para que puedan entablar el recurso 
de alzada ante el Sr. Delegado de 
Hacienda, sobre cuyo particiilar re
comiendo á los Sres. Alcaldes muy 
eficazmente que procuren no limi
tar en lo más mínimo á los contri
buyentes este derecho, que es la 
principal garantía que á los mis
mos concedo la ley. Pasados los 8 
dias se extenderá al pió del reparti
miento la correspondiente certifi
cación autorizada por el Ayunta
miento y Junta pericial, en que se 
haga constar aquel estremo, y si ha 
habido ó no reclamaciones, cuyos 
repartimientos so remitirán ú esta 
Administración para el dia 10 de 
Jimio próximo precisamente y sin 
escusa alguna. 

10. " Las corporaciones munici
pales cuidarán mucho de que se 
formen con la mayor exactitud las 
escalas de las cuotas y de contri
buyentes, para evitar las dificulta
des que ofrece la remisión de estos 
datos en los estallos generales; 
pues la Administración viene ob
servando que no todos los Ayunta
mientos y Juntas periciales cum
plen con esto deber, estampándose 
cantidades imaginarias, sin duda 
por evitarse trabajo, ó por otras 
causas no menos cénsuraoles. 

11. * A l repartimiento formado 
de la manera expresada deberá 

acompañarse: 1.° Copia certificada 
del mismo. 2." La lista cobratoria 
confrontada y bien sumada autori
zada por el Alcalde y Secretario, 
con arreglo al modelo ya publica
do, cuidando de dejar en blanco las 
cuatro casillas de la derecha. 3.° Los 
recibos de talón para todos los con
tribuyentes que deberán recoger 
los Ayuntamientos de esta Admi
nistración, entregándolos encua
dernados y llenas las matrices sin 
equivocación alguna, por el órden 
de numeración correlativa del re
partimiento. 4." Estado de las fin
cas exentas temporal y perpetua
mente; y 5.° La nota ó relación no
minal de los bienes de la Hacieuda, 
sóbre los cuales se impone contri-
buciou en el pueblo. 

12, ' El papel de reintegro quo se 
ha de unir á los repartimientos res
pectivos, caso de que no cstéu es-
tondidos en el correspondiente será: 
en los repartos originales que han 
de quedar en ésta Administración, 
por cada pliego que contengan, ó 
sea por cada dos folios uno de Pagos 
al Estado de 75 céntimos de pese
ta. Por cada pliego de la copia del 
reparto y lista cobratoria se acom
pañará en papel de Pagos al Estado 
el importe de uno de oficio, ó sea 
de 10 cént imos de peseta. El pri
mero de dichos pliegos do reintegro 
llevará unido un sello de timbro 
móvil de 10 cént imos . 

13. " No serán admitidos en la 
Administración los repartos, copias 
y demás documentos que al mismo 
deberán unirse, si no vienen por el 
correo con sus sellos correspondien
tes, ó con los sellos inutilizados si 
la entrega se hace á la mano. Tam
poco lo serán los que contengan al
guno de los defectos siguientes: en
miendas ó raspaduras que no se sal
ven al final: estar escritos con letra 
y numeración quo no sean claras y 
perfectamente legibles; ó si no se 
suman las casillas con exactitud y 
se arrastran al final; á cuyo pié se 
pondrá un resúmen que totalice la 
riqueza y los cupos de las tres sec
ciones de hacendados, vecinos, fo
rasteros y la Hacienda ó el Estado 
en que debe dividirse el reparti
miento: falta do las notas corres
pondientes en el papel de reintegro 
en sus dos mitades: y últ imamente 
la falta de firmas de la mitad mas 
uno, por lo monos, de los individuos 
que componen el Ayuntamiento y 
Junta pericial. 

Consignadas detalladamente en 
las anteriores prevenciones las prin
cipales formalidades y requisitos 
con que deben formarse los reparti
mientos, réstame solo encarecer á 
los Sres. Alcaldes la urgente nece
sidad de que teniendo muy en cuen
ta las Corporaciones municipales la 
proximidad de la época en que han 
de empezar á regir aquellos, los 
terminen y presenten dentro del 
plazo señalado en la prevención 9." 
para su inmediato examen y apro
bación por esta oficina, hallándose 
la misma resuelta á emplear con las 
que así no lo verifiquen los medios 
coercitivos que determina el art. 46 
del Real decreto de 23 de Mayo 
do 1845. 

León 16 de Mayo de 1885.—-El 
Administrador, Victoriano Posada. 
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AWIINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE L A PROVINCIA DE LEON. CONTRIBUCION T E R R I T O R I A L Y PECUARIA P A R A 1885-86. 

REPARTIMIENTO formado por esta Administración y aprolado por U Excma. Dipnlacimi provincial de las 3.443.513 péselas del cupo pie por la expresada 
Cmaribimoii lia correspondido a cada pueblo para el referido ailo ecouóuiico de 1885-86, seffim la Real árdea de 23 de A M l último y circular de la ¿ireccitm. 
general de Contriliuciones de 27 del mismo mes, ai tipo de ¡/ravámen de 22,917 por 100 soire la riqueia liquida imponible. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. Riqueza imponiblo 
ctmstdomda 

d cada tUBtriln. 
Pesetas. 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Ardon 
Armunia 
Astorga 
Audnnzas 
BeEavides 
Bercianos del Páramo 
Berciauos del Camino 
Boca de Huérgano 
Boüar T 
Buron 
Bnstillo del Páramo 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Calzada 
Campazas , 
Camijo de Villavidel 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Castrotierra 
Castilfaló 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon 
Castrocoutrigo 
Castrol'uerte 
C'astronmdarra 
Castrillo de la Valduerna 
Coa 
Cebanicii 
Cebrones <lcl Rio 
Cimaiies del Tejar 
Cimanes de la Vega 
Cistierna .' 
Cbozus de Abajo 
Corvillos de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillas de los oteros 
Cuadros 
Destriana 
Escobar de Campos 
E l Burgo 
Fresno de la Vega 
Vueutas de Carbaial 
Galleguillos 
Uarrafe 
üordoncillo 
Gordaliza del Pino 
Gusendos de los Oteros 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Hospital de Orvigo 
Izagre 
.loarilla 
.loara 
León 
La Baiicza 
La Ercína 
Laguna de Negrillos 
Laguna Dalga 
La Majúa 
Lá acara 
La Robla 
Las Omañas 
La Vecilla 
La V e m i de Almanza 
Lillo 
Los Barrios'de Luna 

de contribución 
liara el Tesoro 

aiaa-iin ]ior 100 do 
£rnvfttnon 

con inclusión 
del 1 l>or 100 ]iara 

Iiromio do cobranza 
y Bastos, 

de comiirobacioti. 
Fesotas. 

24. 
se 

105. 
34. 

106. 
39. 

117, 
71. 

108. 
43. 
28, 
50 

107 
44 
60, 
73 
68, 
51, 
41 
38 
3-.' 
20, 
50, 
(¡8 
32 
23 
47 
43 
60 
7!) 
41 
14, 
26, 
59 
52 
03 
47 
72 
86 

100 
69 
97 
46 
66 
76 
33 
74 
67 
33 

110 
102 
43 
30 
65 

255 
102 
54 
62 
67 
54 

494 
123 
70 
88 
46 
93 
61 
94 
46 
29 
39 
39 
30 

900 
720 
330 
058 
157 
125 
930 
371 
326 
362 
62o 
760 
165 
2Í8 
558 
350 
405 
025 

.180 

.600 

.531 

.255 

.800 

.562 
.723 
431 

.370 
349 

.450 
237 
722 
877 
575 
213 

.545 
613 

.533 
031 

.703 

.740 
9í)5 

.873 
220 
802 
338 
722 
171 
974 

.465 

.577 

.410 

.125 

.802 

.000 
161 

.867 

.025 

.878 

.610 

.465 

.546 
950 
212 
75' 

.300 

.275 

.750 

.542 
820 

.250 

.32 

.200i 

. 132 

Por el por 100 
para cubrir 

oí importe de las 
[inrtidas declorndas 

5.706 33 
12.998 51 
24.138 47 
7.805 08 

24.327 99 
8.966 27 

27.026 02 
16.356 10 
24.825 07 
9.937 27 
6.559 99 

11.632 67 
24.559 » 
10.133 44 
13.878 08 
16.809 62 
15.676 38 
11.693 40 
9.437 23 
8.845 96 
7.455 14 
4.641 84 

11.641 84 
15.712 36 
7.499 13 
5.369 68 

!0.855 78 
9.934 28 

13.853 33 
18.158 74 
9.561 43 
3.409 36 
6.090 20 

13.569 84 
12.041 74 
14.578 18 
10.893 14 
16.507 34 
19.869 73 
23.086 59 
16.040 76 
22.429 54 
10.592 23 

15.309 02 
17.494 38 
7.728 06 

16.997 76 
15.577 60 
7.069 18 

25.340 94 
23.469 30 

9.882 96 
7.058 90 

14.896 05 
58.475 25 
23.574 03 
12.380 90 
14.409 76 
15.494 18 
12.481 75 

113.335 11 
28.405 02, 
16.090 48 
20.310 44! 
^.OIO 57¡ 
21.375 83 
14.151 23 
21.660 18 
10 .72» 73 
6.703 21 
9.012 56 
8.983 46i 
8.280 36' 

Parlo rupartido 
de ménos 

años anterioi-cs. 
Pesetas. 

61(5 03 

T O T A L . 
Pesetas. 

llajas 
por lo roiwtido 

do más 
OH afiris anterioros. 

Posólas. 

5.706 33 
12.998 51 
24.138 47 
7.805 08 

24.327 99 
8.966 27 

27.026 02 
16.356 10 
24.825 07 
9.937 2' 
6.559 99 

11.632 67 
24.559 
10.133 44 
13.878 08 
16.809 62 
15.676 38 
11.693 40 
9.437 23 
8.845 96 
7.455 14 
4.641 84 

11.641 84 
15.712 36 
7.499 13 
5.369 68 

10.855 78 
9.934 28 

13.853 33 
18.158 74 
9.561 43 
3.409 36 
6.090 20 

13.569 84 
12.041 74 
14.578 18 
10.893 14 
16.507 34 
19.869 73 
23.086 59 
16.040 76 
22.429 54 
10.592 23 

15.309 02 
17.494 38 
7.728 06 

16.997 76 
15.577 60 
7.669 18 

25.340 94 
23.409 30 
9.882 96 
7.058 90 

14.896 05 
58.475 25 
23.574 03 
12.380 90 
14.409 76 
15.494 18 
12.481 75 

113.951 74 
28.405 62 
16.090 48 
20.310 44 
10.610 57 
21.375 83 
14.151 23 
21.666 18 
10.729 73 
6.703 21 
9.012 56 
8.983 46 
8.280 36 

T O T . M . 
lúiuitlo repartido. 

Vesotas. 

5 
12. 
24, 

7 
24, 
8 

27 
16, 
24 
9 
6 

11 
24 
10 
13 
16 
15 
11 
9 
8 
7 
4 

11 
15 

10 
9 

13 
18 
9 
3 
6 

13 
12 
14 
10 
16 
19 
23 
16 
22 
10 
15 
1 

10 
15 
7 

25 
23 

9 
7 

14 
«8 
23 
12 
14 
15 
12 

113 
28 
16 
20 
10 
21 
14 
21 
10 
(i 
9 
8 
8 

706 33 
998 51 
138 47 

,805 08 
327 99 
,966 27 
,026 02 
,356 10 
.825 07 
,937 27 
.559 99 
.636 67 
.559 • 
.133 44 
.878 08 
.809 62 
676 38 

.693 40 

.437 23 

.845 96 
,455 14 
041 84 

.641 84 
12 36 

.499 13 

.369 68 

.855 78 

.934 28 

.853 33 
158 74 

.561 43 

.409 36 
090 20 
569 84 

I.041 74 
.578 18 
.893 14 
.507 34 
869 73 
086 59 

.040 76 

.429 54 

.592 23 

.309 02 
494 38 

728 Ofi 
.997 76 
.577 60 
.009 18 
.340 94 
.499 30 
.882 96 
.058 90 
896 05 

.475 25 

.574 03 

.380 90 
,409 76 
.494 18 
.481 75 
.951 74 
.405 62 
090 48 

.340 44 

.610 57 

.375 83 

.151 23 

.666 18 
729 73 
703 21 

.012 56 

.983 46 

.280 36 



PARTIDO DE r.A CAPITAL. 

Lucillo 
Llamas de la Rivera. 
Magaz. 
Maüsilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadcon de los Oteros 
MatnJlana de Veg-acervera... 
Matanza 
Murías de Paredes 
Oseja de Sajambre 
Onzonilla.. 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valduerna . . . 
Pobladnra de Pelajo Barcia. 
Pola de Gordon 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Páramo 
Pradoirey 
Prado. 
Priora 
Priarauza do la Valduerna. 
Quintana y Congosto 
Quintana de! Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo 
Renedo .'. 
Reyero 
Riaiío 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Riosec-o de Tapia 
Rodiezmf» 
Roperuelos 
Sariegos 
Sahelices del Rio 
Sahagun 
Salaraon 
San Andrés del Uabanedo 
San Adrián del Valle 
Santa Coloraba de Curuefio.. . . 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
San Cristóbal de la Polantera... 
San Esteban de Nogales 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santa María de la Isla 
Santas Martas 
San Míllan de los Caballeros 
San Pedro de Bereíanos 
San Justo de la Vega 
Santiago Millas 
Soto y A mi o 
Soto de la Vega 
Santovenia de la Valdoncina... 
Santa Elena do Jamúz 
Toral de los Guzmaues 
Turcia 
Trticlias 
Valdofuontca 
Valdevimbre 
Valdel'resno 
Valdehigueros 
Valdepiélago 
Vaklepolo 
Valderas 
Valclcrr 

Rique/a imiionible 
considGmdu 

ú cafa distrito. 
Pesetaa. 

Cupo 
de eontnuucion 
para el Tiworo 

al retín por loo rio 
pravámen 

eon inclUHion 
dei I por lOít para 

premia do cobranza 
y ¡?astos 

de comprobación 

PoHotas. 

\'al do San Lorenzo 
Valdemieila 
Valdesamni'io 
Valverde del Camino... 
Valencia de 1). Juan . . . 
Valdctoja 
Valverde Kurique 
Vuhtcinora 
Vtvaccrvora 

72.817 
86.655 
28.628 
56.550 
77.923 
18.378 

105.533 
27.915 
62.953 
74.090 
22.273 
86.477 
59.075 
89.453 
52.373 
51.195 
27.892 
70.400 
21.650 
48.537 
78.763 
25.050 
24.972 
49.407 
58.850 
53.932 
61.687 
77.372 
32.682 
49.250 
17.982 
40.300 
80.002 
75.945 
47.740 
54.408 
28.850 
43.975 
44.C67 

164.230 
27.807 
63.025 
23.616 
60.075 
86.681 
67.215 

100.060 
36.593 
22.905 
37.405 

122.550 
52.000 

132.500 
37.550 
23.335 

105.584 
62.752 
62.250 

152.300 
51.345 
71.670 
05.064 
87.525 
il/.OOO 
26.845 
97.570 

104.935 
36.463 
36.457 

112.937 
288.462 
98.502 
62.56 
63.350 

. 18.8 
• 60.100 
107.71' 

9.76 
27.613 
31.430 
15.350 

16.687 46 
19.858 72 
6.560 67 

12 .95» 55 
17.857 61 
4.211 68 

24.184 99 
6.3.97 27 

14.426 93 
16.979 20 
5.104 29 

19.817 92 
13.538 21 
20.499 93 
12.002 31 
11.732 35 
6.392 

16.133 56 
4.961 52 

11.123 21 
18.050 10 
5.740 70 
5.722 83 

11.322 59 
13.486 64 
12.359 59 
14.136 80 
17.731 34 
7.489 73 

11.286 61 
4.120 93 
9.235 55 

18.334 05 
17.404 31 
10.940 56 
12.468 67 
6.611 54 

10.077 74 
10.236 33 
37.636 58 
6.372 52 

14.443 43 
5.412 07 

13.767 38 
19.864 68 
15.403 65 
22.930 65 
8.386 01 
5.249 13 
8.572 09 

28.084 . . 
11.916 84 
30.305 02 
8.605 32 
5.347 68 

24.196 68 
14.380 86 
14.265 82 
34.902 59 
11.766 73 
16.424 61 
14.910 71 
20.058 09 
22.435 74 

6.152 10 

22.360 11 
24.047 95 
8.350 21 
8.354 84 

25.881 
60.106 82 
22.573 69 
14.338 01 
14.517 91 
4.319 84 

13.773 11 
24.685 49 
2.238 29 
6.328 06 
7.202 80 
3.517 75 

AUMENTOS. 

Por ol por 11» 
l>ara cubrir 

ol importo do las 
partidas declaradas 
rallidaayapro badas 
en el antoriornño 

económieo. 

Pesetas. 

Por lo repartido 
do ménoK 

aüos anteriores. 
Pcsetag. 

28 10 

T O T A L * 
PuMOtlIR. 

16 
19 
6 

12 
17 
4 

24 
6 

14 
17 
5 

19 
13 
20 
12 
11 
0 

16 
4 

U 
18 

ilajas 
¡Kir ID repartidlo 

do más 
en años antorioros. 

Pesetas, 

11 
13 
12 
14 
17 
7 

11. 
4, 
9, 

18 
17 
10 
12 
6 

10 
10 
37. 
6, 

14 
5 

13 
1.9 
15 
22 

8 
5 
8 

28 
U 
30 

24 
14 
14 
34 
11 
16 
14 
20 
22 

6 
22 
24 

8 
X 

25 
OC 
22 
14 
14 
4 

13 
24 

•¿ 

li 

3 

.687 46 

.858 72 

.560 67 

.959 55 

.857 61 

.211 68 

.184 99 

.397 27 

.426 93 

.007 30 

.104 29 

.817 92 

.538 21 

.499 93 

.002 31 

.732 35 

.392 » 

.133 56 

.961 52 

.123 21 

.050 10 

.740 701 

.722 83¡ 
322 59 
486 64 

.359 59 

.136 80 

.731 34 

.489 73' 

.286 61 

.120 93 

.235 55 
33-1 05 

.404 31 

.940 56 
,468 67 
,611 54 
,077 74 
236 33 
036 58 
372 52 
443 43 
,412 07 
.767 38 
.804 08 
.403 65 
.930 65 
.386 01 
240 13 
572 09 
084 77 
916 84 
365 02 

.605 32 
347 68 
196 68 
380 80 

.265 82 

.902 59 

.706 73 
424 61 
910 71 

.058 09 

.435 74¡ 

.152 10 
360 l l l 

.047 95! 

.356 21 

.354 84 

.881 76 
.100 82 

3 69 
.338 01 
.517 91 
.319 84 
.773 11 
.685 49 
.238 29 
.328 0(¡ 
.202 801 
517 751 

14 43 

45 22 

17 30 

T O T A L 
liquido repartido. 

Pesetas. 

46 

16.687 46 
19.858 72 
6.546 24 

12,959 55 
17.857 61 
4.211 68 

24.184 99 
6.397 27 

14.426 93 
17.007 30 
5.104 29 

19.817 92 
13.538 21 
20.499 93 
12.002 31 
11.732 35 
6.392 » 

16.133 56 
4.961 52 

11.123 21 
18.050 10 
5.740 70 
5.722 83 

11.322 59 
13.486 64 
12.359 59 
14.136 80 
17.731 34 
7.489 73 

11.286 61 
4.075 71 
9.235 55 

18.334 05 
17.404 31 
10.940 56 
12.468 67 
6.611 54 

10.077 74 
10.236 33 
37.619 28 
6.372 52 

14.443 43 
5.412 07 

13.767 38 
19.804 «8 
15.403 05 
22.930 05 
8.386 01 
5.249 13 
8.572 09 

28.084 77 
11.916 84 
30.36.") 02 
8.605 32 
5.347 68 

24.196 68 
14.380 86 
14.265 82 
34.902 59 
11.766 73 
16.424 61 
14.910 71 
20.058 09 
22.435 74 

6.152 10 

22.360 11 
24.047 95 

8.35 21 
8.354 84 

25.881 
« 6 . 1 0 6 S2 
22.573 69 
14.338 01 
14.517 91 
4.273 34 

13.773 11 
24.685 49 
2.238 29 
6.328 06 
7.202 80 
3.517 75 

'6 



PARTIDO D E LA. CAPITAL. Riqueza imponible 
coDSjdBrada 

¿"cada distrito. 
Pesetas. 

Vegamian 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Ve^a de Infanzones 
VilTaturiel 
Villablino de Laoeana 
Vüladangos 
Villademor de la Vega 
Villaoé 
Villafer 
Villamandos 
Villamafian 
Villamartin de D. Sancho... 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villaselán 
Villagaton 
Villanueva de las Manzanas. 
Villahornate 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares deOrvigo 
Villasabariego 
Villazanzo 
Villaverde de Arcayos 
Villayaiidre 
Villazala 
Vallecillo 
Villnmejil 
Villamoratiel 
Villabraz 
Urdíales del Páramo 
Zotes 

Total . 

PARTIüO ADMINISTRATIVO D E PONFERRADA 

Alvares 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembibro 
Berlanga 
Borrenes 
Bennza 
Cabañas-ravas 
Cacábalos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Comilón 
Cubillos 
Encinedo , 
Fabero 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo 
Igüeüa 
Lago de Caruccdo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia 
.Háratno del Sil 
Paradaseca 
Peranzanes 
Ponferrada 
Pórtela de Agniar 
Priaranza del Bieno 
Puente Domingo Florez... 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno 
Tiabadelo 
Valle do Finolledo 

Cupo 
de enntnhucioD 
para el Tesoro 

al por 100 de 
gravámen 

con inclusión 
del 1 por 100 para 

premio de cobranza 
y Bastó» ; 

de comprobación. 

Pesetas. 

31.925 
61.250 
49.548 

129.146 
49.968 

113.764 
73.425 
33.800 
48.830 
46.345 
49.375 
51.050 
74.925 
29.905 
96.670 
64.539 
71.150 
73.137 
52.187 
63.384 
47.350 
94.750 
53.700 

133.500 
107.385 
124.380 
86.625 
17.452 
44.756 
52.697 
32.494 
46.365 
44.193 
53.615 
32.015 
54.192 

12.464.209 

64.360 
63.850 
28.953 
34.151 

104.832 
21.652 
28.642 
65.430 
29.605 
60.475 
40.050 
41.733 
63.050 
48.141 
65.776 
70.418 
64.097 
46.770 
71.628 
48.975 
69.055 
32.325 
54.350 
47.770 
78.400 
64.523 
65.225 
40.077 
59.575 
39.989 
30.800 

228.688 
30.225 
70.215 
62.735 
28.915 
60.160 
66.538 
39.950 
46.673 

Por oí por 100 
rara cubrir 

el importe de las 
Siartidas deelarodaB 
ailidasy aprobadas 
en el anterior aBo 

económico. 

Pesetas. 

7.316 24 
14.036 65 
11.354 91 
29.596 38 
11.451 16 
26.071 28 
16.826 79 
7.74a 95 

11.190 38 
10.620 88 
11.315 27 
11.699 13 
17.170 56 
6.853 33 

22.153 86 
14.790 41 
16.305 45 
16.760 81 
11.959 70 
14.525 71 
10.851 20 
21.713 86 
12.306 43 
30.594 20 
24.609 42 
28.504 16 
19.851 85 
3.999 48 

10.256 73 
12.076 57 
7.446 65 

10.625 47 
10.127 71 
12.286 95 
7.336 88 

12.419 18 

2.856.422 25 

14.749 38 
14.632 51 
6.635 15 
7.826 37 

24.024 34 
4.961 98 
6.563 88 

14.994 58 
6.784 57 

13 .85» 04 
9.178 25 
9.563 94 

14.449 16 
11.032 46 
15.073 87 
16.137 68 
14.689 10 
10.718 27 
16.414 98 
11.223 59 
15.825 33 
7.407 91 

12.455 38 
10.947 44 
17.966 92 
14.786 73 
14.947 60 
9.184 44 

13.652 79 
9.164 27 
7.058 43 

52.408 42 
6.926 65 

16.091 16 
14.376 98 
6.620 44 

13.786 86 
15.284 51 
9.155 33 

10.696 05 

616 63 

Por lo repartido 
da ménos 

ÜÜOS anterioros. 

Pesetas. 

136 65 

164 75 

14 04 

lo s: 

T O T A K , . 
Pesetas. 

Bajas 
por lo repartido 

de más 
on ftSoa tmterioroB, 

Pesetas. 

7 
14 
11 
29 
11 
26 
16. 

. . 7 . 
11 
10 
11 
11 
17 
6 

22 
14 
16 
16 
12 
14 
10, 
21 
12 
30 
24 
28 
19 
3 

10 
12 
.7 
10 
10 
12 
7 

12 

316 24 
036 65 
354 91 
596 38 
451 16 
071 28 
826 79 
745 95 
190 38 
620 88 
315 27 
699 13 
170 56 
853 33 
153 86 
790 41 
305 45 
760 81 
096 35 
525 71 
851 20 
713 86 
306 43 
594 20 
609 42 
504 16 

.851 85 

.999 48 
256 73 
076 57 

.446.65 

.625 4' 
127 71 

.286 95 

.336 88 

.419 18 

2.857.203 63 

14. 
14. 
6, 
7. 

24. 
4. 
6. 

14. 
6, 

13. 
9. 
9. 

14. 
11. 
15. 
16. 
14, 
10, 
16, 
11, 
15, 
7, 

12. 
¡0 . 
17, 
14, 
14. 
9, 

13, 
9, 
7, 

52 
6, 

16 
14, 
6 

13. 
15. 
!) 

10 

749 38 
632 51 
635 15 
826 37 
024 34 
961 98 
563 88 
994 58 
784 57 
«59 04 
178 25 
563 94 
449 16 
032 46 
087 91 
137 68 
689 10 
,718 27 
414 
223 59 
825 33 
407 91 
455 38 
947 44 
966 92 
.786 73 
947 60 
184 44 
052 79 
164 27 
058 43 
.418 94 
926 65 
.091 16 
376 98 
626 44 
,786 86 
248 51 
.155 33 
,C9(! 05 

123 45 

TOT.%1, 

líquido repurtido. 

Posetae. 

7 
14. 
11 
29 
11 
26 
16 
7 

.11 
10 
11 
11 
17 
6 

22 
14 
16 
16 
12 
14 
10 
21 
12 
30 
24 
28 
19 
3 

10 
12 

. 7 
10 
10 
12 
7 

12 

316 24 
036 65 
354 91 
596 38 
451 16 
071 28 
826 79 
745 95 
190 38 
620 88 
315 » 
699 13 
170 56 
853 33 
153 86 
790 41 
3C5 45 
760 81 
096 35 
525 71 
851 20 
713 86 
306 43 
594 20 
609 42 

.504 16 

.851 85 

.999 48 

.256 73 

.076 57 

.446 65 
625 47 
127 71 
286 95 

.336 88 

.419 18 

2.857.080 18 

14, 
14, 
6 
7, 

24 
4 
6, 

14 
. 6 
13. 
9. 
9 

14 
11 
15 
16 
14 
10 
16 
11 
15 
7 

12 
10 
17 
14 
14 
9 

13 

749 38 
632 51 
.635 15 
,826 37 
024 34 
961 98 
563 88 
,994 58 
.784 57 
,859 04 
178 25 

,563 94 
,449 16 
032 46 
.087 91 
137 68 

.689 10 
718 27 
414 98 
223 59 
825 33 
407 91 
455 38 
047 44 
966 92 
,789 73 
947 60 
184 44 

.652 79 

.164 27 

.058 43 

.418 94 

.926 65 

.091 16 

.376 98 

.626 44 

.780 86 
248 51 

.165 33 

.696 05 



t 

PARTIDO ADMINISTRATIVO DE PONFERRADA 

Vega de Espinareda . . 
Vega de Valcarce 
Vilíadecanes 
Villafranca del Bierzo. 

Total. 

Riijueza imiionible 

cünsidernda 

ú cada distrito. 

PoseUfl. 

do contribución 

Sara el TeMoro 
'•Sn iior 10O de 
gravAmon 

r o n iDClUKion 
del I por 100 jiara 

premio ile cobranza 

de coinprobncion. 

Posetns. 

Por ol por 10U 
para cubrir 

»1 imqorte do las 
partida» decía radas 
íallidad y aprobadas 
en el anteriur añ» 

econúraíi:». 

Poseías. 

41.835 
61.094 
01.910 

118.200 

2.561 815 

9.587 30 
14.000 91 
14.187 91 
27.087 89 

587.090 75 

Por lo repartido 

de in unos 

año» anteriores 

Pesotas. 

24 56 

T O T A L . 

Pesetas. 

Bajus 

por lo repartido 

de niÍM 

en aíjos anteriores. 

Pesetari. 

9.58? 50 
14.000 91 
14.187 91 
27.087 89 

587.115 31 

90 lOi 

T O T A L 

liquido repartido. 

Pesotaa. 

9.587 30 
14.000 91 
14.097 81 
27.087 89 

90 10 587.oar. 21 

Partido administrativo de la capital. 
Idem idem de Ponferrada 

Total general. 

12.464.209 
2.561.815 

15.026.024 

R E S U M E 3Sr . 

«10 631 2.856.422 25 
587.090 75 

3.443.513 » 

164 7512.857.203 63 
24 56 587.115 31 

010 63i 189 3113.444.318 94 

123 46 
90 10 

2.857.080 18 
587.025 21 

213 55 3.444.105 39 

uormi.o QUE SE CITA EX I,A CIKCÜLAH. 

PmiieU de. U» «Oíímit» de 1S85-8S. Díilrilo muiiiipil de.. 

Repartmimto indiviiml que forma el Ayuntamiento de las 

pesetas jnepor la Oontriiweion 

Territurial y peettaria le corresponde satisfacer soire la ripíe la mponUle 

de pesetas de este Distrito para el 

tiSo económico dt 1885-86 y demás conceptos que se expresan. 

CIABIFICACION DU LA RIQUEZA. 

Riqneia. 
!

R ú s t i c a . . 
Urbana... 
Pecuaria. 
Colonia. . 

Total. 

Hacendados forasteros. 

Pssetas. Cénts. 

Vecinos y colonon. 

Pesetas. Cénts. 

9 S a * 
§ n e 

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la 

riqueza imponible de este distrito 

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de 

comprobación 

Por. 

Total. 

Recargo del por 100 para atenciones del presu 

puesto municipal, y el 2,62 por 100 por premio sobro 

ul mismo recargo 

Total general. 

l a 
5'̂  3 § 

O Ef Cu o n 
s 3 o c0 2. 

13l.illii:! 

m a • 

o 

£ o 
K > 

I 
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I 

so 
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ADIIISISTKACIO.V 

D E PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de In provincia IIR Leeu . 

A las ouce de la mafmna del dia 
18 del próximo mes do Junio, ten
drá lugar en esta ciudad, en Valen
cia de D. Juan y en Villafranca, la 
nueva subasta para la venta de los 
granos del Estado. 

En esta capital se veriticará di
cho acto en el despacho del Sr. De
legado de Hacienda, Presidente, y 
con asistencia del Sr. Interventor, 
Administrador que suscribe. Abo
gado del Estado y Notario do H a 
cienda. 

En los demás partidos, ante el 
Subalterno de Propiedades, Fiscal 
municipal y Síndico del Ayunta
miento. 

No se admitirá postura que no 
cubra el precio medio que demues
tre la certificación del Ayuntamien
to, del que hayan tenido las dife
rentes especies en el mercado an
terior al dia de la subasto, adjudi
cándose al mejor postor, pero sin 
que ésta sea definitiva hasta la su
perior aprobación 

León 13 do Mayo de 1885.- Hila
rio Rivero. 

Terminando en fin de Junio pró
ximo los contratos de arriendo de 
paneras que el Estado tiene en esta 
capital, La Bañeza, Murías de Pa
redes, Ponferrada, Saliagun y V i 
llafranca, se invita á los duefios de 
locales á que presenten en esta A d 
ministración las proposiciones de 
los que deseen dar para dicho obje
to, en el término de 30 dias conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, de
biendo advertirles que dichos con
tratos no tendrán mas duración 
que un aíio, ó sea el de 1885-86. 

León 13 de Mayo de 1885.—El 
Administrador, Hilario Rivero. 

Consumos. 

Clrrul i i r* 

Por última vez so previene á los 
Ayuntamientos do esta provincia 
verifiquen sin dilación el ingreso 
del importe del cuarto trimestre de 
Consumos del ejercicio actual, con
forme so les tiene recomendado muy 
eficazmente eu circulares insertas 
en los BOLETINES OFICIALES de 29 de 
Abril último y 0 del que rige. 

Sensible la será á esta Adminis
tración, después de haber empleado 
los medios conciliatorios que la su
giere sus buenos deseos en prú do 
los municipios, el tener que emplear 
medidas coercitivas para con los 
que desoyendo los oportunos y lea

les avisos de esta oficina, no traten 
de evitar dicha responsabilidad, que 
imprescindiblemente contraerán si 
dentro del presente mes no pagan 
sus respectivos cupos; debiendo ad
vertirles de una manera concluyen-
to que el dia 30 del actual, pasadas 
las horas de ingreso en Tesorería, se 
expedirán los oportunos apremios 
contra los que resulten morosos. 

Se recomienda á los Ayuntamien
tos el cumplimiento de las circula
res de esta Administración insertas 
en los BOLETINES OFICIALES de 30 de 
Marzo y 17 de Abril últ imos, sobre 
consumos; debiendo advertirles con 
el objeto de no entorpecer la mar
cha en un servicio de tanta impor
tancia,que no siendo el medio adop
tado la venta con exclusiva ó el re
parto vecinal pava los que se nece
sita autorización expresa de las ofi
cinas de Hacienda, cualquiera de 
los otros medios de que habla el ar
ticulo 210 que se adopte, bastará 
ponerlo ou conocimiento de esta 
Administración, sin que sea necesa
rio que la misma conteste aprobán
dolo, conforme ai articulo 212 de la 
Instrucción. 

León H>de Mayo de 1885.—H. 
Rivero. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecu
niarias que fueron impuestas á Ge
rónimo y Ubaldo de Abajo, vecinos 
de Tabuyo del Monte, en la causa 
que se ¡es sig'iiió por corta y sus
tracción de leñas, se sacan á p ú 
blica subasta las lincas siguientes. 

Término de Tabuyo del Monte. 

1. ' Una tierra al pago do la Igle
sia, do cabida una hemiua ó sean 9 
áreas 39 centiáreas, que linda al 
N . con tierra de Juan de Dios, 
M. monte del pueblo, P. otra de Am
brosio Fernandez y N . camino do 
Torneros, valuada en G pesetas 50 
céntimos. 

2. " Otra á do llaman los Arrotos, 
do 3 celemines ó sean 7 áreas 4 
centiáreas, linda O. otra de Gerva
sio de Abajo, M. otra de herederos 
de Santiago de Abajo, P. con el 
monto y N. otra do Lucas de Aba
jo, valuada en 2 pesetas. 

3. " Otra en el mismo sitio de los 
Arrotos, de 5 celemines ó sean 11 
áreas 73 centiáreas, linda por el 
O. con tierra de María de Lera, 

M. con el Rio, P. tierra de herede
ros de Fernando Domínguez y Nor
te con el monte, valuada en 5 pe
setas. 

4. " Otra en el pago de la Igle
sia, de cabida <> celemines ó pean 
14 áreas U centiáreas, que linda por 
O. con tierra de Inocencio de Aba
jo, M. con el monto, P. otra de Lu
cas do Abajo y N. otra de Valentín 
Ares, valuada en 5 pesetas 75 c é n -
t¡m(/S. 

Las precedentes 4 fincas fueron 
embargadas al ejecutado Gerónimo. 

5. " Otra tierra á las Vegas de 
las Eras, de una fanega ó sean 28 
¿reas 18 centiáreas, linda por el 
O. y N. otra de Marcelino de Abajo, 
M. otra de Valentín Ribera y P. otra 
de Anastasio do Lera, valuada en 
7,50. 

6. ' Otra tierra á do llaman la 
Luna, de cabida una hemina ó sean 
9 áreas 39 centiáreas, que linda por 
el O. otra de Felipe Fernandez, 
M. otra de herederos de Pedro de 
Abajo, P. otra de Marcelino de Aba
jo, y N. otra de Doroteo do Lera, 
valuada en 4 pesetas. 

7. ° Otra tierra á do llaman los 
Arrotos, de cabida 3 celemines ó 
sean 21 áreas 14 centiáreas, linda 
al O. y M. con el Rio, P. tierra de 
Juan do Abajo, y por el N . con tie
rras del Cpmisaiip,5 valuada en 4 
pesetas. 

8. " Y un prado á do llaman los 
Corrales, de cabida (¡ celemines ó 
sean 14 áreas 9 centiáreas, linda 
O., M. y P. campo común y N . con 
el monte, valuada en 2 pesetas. 

Estas anteriores 4 fincas fueron 
embargadas a! ejecutado Ubaldo. 

Dichas 8 fincas no aparecen efec-
tas á hipotecas, censos ni g r a v á 
menes, s egún resulta de una certi
ficación expedida por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de este par
tido en 16 de Marzo último, no ha
biéndose presentado por los ejecu
tados títulos algunos de su pro
piedad. 

No so admiten posturas , que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; el remate podrá hacerse á 
calidad do ceder y para tomar par-
te en el mismo es necesario consig
nar préviamente el 10 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Dicho remate tendrá lugar el dia 
13 del próximo mes de Junio y ho
ra de las doce de su mañana es la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
y en el indicado pueblo de Tabuyo. 

Dado en Astorga á 9 de Mayo de 
1885.—Alvaro Abascal.—El Escri
bano, Juan Fernandez Iglesias. 
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